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Cuenca, 12 de septiembre del 2000 “+ GUENCA ECUAL. 

Señor . o 
Juan Carlos Espinosa Vintimilla 
Ciudad. 

De nú consideración. 

Me complace comunicarle que ta Junta General de Socios de la Compañla 
Comercial PRECIRES Cia. Lida. Ln <u reunión de fecha 4 de septiembre del 2000 
tuvo el acierto de reclegirle a usted (GERENTE GENERAL de la Compañía, por el 
período estatutario de Jos años. - 

. En consecuencia usted ejercerá sus Funciones y la Representación Legal 
Judicial y Extra Judicial de la Compañía, otorgada ante el Notario Segundo de 
Cuntón Cuenca, Doctor Ruben Viutimilla Bravo con fecha 28 de julio de 1993, y 
aprobada mediante Resolución No. 93-.3-2-1-198 de la Superintendencia de 
Compañías de Cuenca, con lecha A de agosto de 1993, e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Cuenca, el 9 de :ugosto de 1993, bajo el No.185. 
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TA AQUI LOS DOCMENTOMHABILITANTES 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO Y SELLO EL DIA 
DE SUCELBBRACION 
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